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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y, domingos.

Se admiten suscriciones en la calle" Mayor núm.0 75 junto á Santa Grúz.

Idéelo de tuscHcion.==En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco de pmle, un mes l í rs.^ tres 40.

ARTÍCULO DE OFiCiO.

Gjbi rnode la provin
cia de Zaragoza.

M 206.

Circular número 107.

Habiendo acudido á mi autori
dad la ComisipQ permanente ]iro- 
vmcial de Estadística, interesando 
el que adoptara las medidas de ri
gor que creyera convenientes con
tra los Ayuntamientos (pie, desa* 
íendjcndo todo género de persua
siones y estimulo’ no remiten las 
noticias estadísticas qyc.se les han 
pedido y que se hallan obligados 
a s ummislrar, según lo dispositivo 
de la segunda parle del artículo 6." 
del reglamento de 29 de Miyo úl 
limo,, he acordado prevenirles á lo 
das y cada uno de los morosos 
que si para el día (piince del ac
tual no remi leu evacuados, á ios 
presidentes de ias comisiones de 
partido, los inlorrog-atorios que los 
nnsmos les han mandado al electo, 
autorizó desde ahora á los espre- 
sados presidentes, para poder es
pedir contra las municipalidades 
comisiones de apremio, á quien exhi
birán dichos documentos, y esto 
sin perjuicio de adoptar en su.caso 
ulteriores medidas d- rigor contra 
aquellos Ayuntamientos que desa
tendiendo sus nías perentorias obli
gaciones, no dan tinados los traba
jos que por aquellas seles exige. 
Ziragoza 8 de Febrero de 18p$. 
—Angel de Lossada.

' Nú m . 207.

Circular numero 108.

En la Gacela de Madrid númer o

35, pcrlenecicnle al 6 de Febrero, 
se halla inserto lo sigdienlc:

MINISTERIO DE HACIENDA.

ExPOSKDn a S. M

SEÑORA: La división d¿ la ac
ción administrativa que se estable
ció én la orgaiizáchn déla Direc
ción general de la Deuda, no lia 
dado los resultados que .V. M se 
propüsó, y l i espcriencia aconseja 
cehiralizarla para robustecerla Lt 
falla de unidad que hoy exislc amen • 
gua la rapidez dej. servicio, la res
ponsabilidad y el pierio; y es de 
necesidad que, conservando ¡a Junta 
la fedusiva atribución que tiene y 
le es propia de reconocer y decla
rar la leg-ilimidad, impo/lancia y 
categoría de. los créditos, acordar 
su abono, y disponer cuanto con
cierne á la aplicación y manejo de 
caudaies,. y los Jefes inmediatos tic 
los departamentos las facultades que 
Inn menester para llenar el servicio 
que está á su cargo, se concentre 
en manos del dilector general, Jefe 
superior del eslablecimienlo, la ac
ción administrativa en lodo lo re- 
lalivo a! personal de las* dependen
cias, orden de los trabajos y tra
mitación de los espedientes. Solo 
partiendo de un .cenlro único el im
pulso que ha de darse á las múl
tiples y complicadas operaciones del 
eólablecimienló, podrá conseguirse 
armonizarlas, ejecnhir’as con preci - 
sion y rapidez sin mepgua de la 
legalidad, y juslicia, y acelerar la 
liquidación de la Deuda cuya fer- 
minacion es tan, interesanie y tiene 
V M tan recomendada.

Por esta ronsideracion el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la 
honrado proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de. 
decretj.

Madrid 29 de Enero de 1858. 
—SEÑORAA L. R. P. de V. M., 
José Sánchez Ocaña. ■

REAL DECRETO.

D.í conformidad con lo (|ue Me 
ha propuesío el Ministro de/ H i- 
ciqnda, de acuerdo coi) el Oonsejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo 
siguiente; ,

Artículo 1Es alribucion del 
Director gen .-r I de la Deuda.

1 ." PiOpan ’r ai Ministerio de 
Hacienda los empleados que hayan 
de llenar las vacantes de destinos 
de Real i ombramiento en todas las 
dependencias del ramo.

Acordar las suspensiones y 
proponer al Ministerio dé Hacienda 
las separaciones y jubilaciones de 
empleados, á propuesta ó pTévio in 
lormc de bs Jefes de los respeCli- 
vos uepar lamen los.

3.° Elegir y separará^ropuesla 
de los Jetes, los empleados de lo 
das las. dep ndeucias (pie no sean 
dp R;al nombramiento.

á.B Disponer, oyendo á los Je
fas, que los empíetuljs de unas de- 
pendeaeias pasea á ausiliar ú tas 
otras, cuando ias necesidades del 
servicio lo demanden. -

5.° C ililicar, previo informe de 
los Jetes, á los empleados de lo las 
Lis depeudcncias, segmi sus méritos 
y servicios.

o.0 Establecer el órden (le tra
bajos, armo lizando, con audiencia 
de los Jefes, los de lodos los dc- 
parlaumnlos.. '

7." Disponer el orden con ppte 
se ha de dar cumia á la Jan la de 
los espedientes, salvo cuando la mis
ma Junta ¡o acordare por sí; y man 
dar que se amplíe la instrucción 
de .aquellos- antes de presen laidos 
al tallo de la Junta, cuando lo crea 
conveniente, haciendo las preven
ciones oportunas

Arl. ir Quedan derogadas to
das las disposiciones anteriores en 
cuanto se opusieren á lo prescrito 
en el presente decreto.

Dado cu Palacio á 29 de Enero 
de 18a8.=<Eslá rubricado de la

Real mano.--El Ministro de Hacien
da, Josó Sánchez Ocaña.

Lo que he. dispuesto se inserle 
en este periódico oficial para co- 
uoenniento del público—Zarago- 
sa 6 de Febrero de 18-58.=An
gel de Lossada.

Núm. 208.

Circular número 109.

En la Gacela de Madrid númera 
36 correspondiente al día 5 de Febrero 
sg halla inserto lo siguiente.

pr e s id e n c ia d e l  c o n s e jo d e
MINISTROS.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues- 
lo ¡h h - el Presidente de mi Consejo 
.de Ministros, de acuerdo coa el 
parecer del mismo Consejo, Vengo 
en decretar lo siguiente:

Arlíoulo í.° So restablece mi 
R^l decreto de 17 de Muzo de 
1852, por el cu d se dividió en 
dos distritos administrativos la pro
vincia de Canarias.

Arl. 2.0^ Se restablecen igual- 
mente Lis disposiciones que se adop
taron para la ejecución y cumpli- 
mjenlo del expresado Real decreto»

D ido en Palacio á 27 de Enero 
de 1858.—Está rubricado de la 
Real mano.=EI Presidíenle (leí Con 
sejo de Ministros, Javier de Isluriz

—-----------,

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSttelA.

Circular. ■

Aun cuando está ¡mandado por 
repelidas disposiciones que en los 
incidentes que se formen sobrede_ 
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dbpacion del beneficio de litigar por 
pobre, sedé audiencia al Ministerio 
fiscal, en representación de los de
rechos é intereses de la Hacienda 
pública, ha habido Juzgados que, 
ateniéndose á la letra estricta de los 
artículos 18" y 194 de la ley de 
enjuiciamiento civil, han prescindido 
de este requisito, y tampoco han 
fallado algunos Promotores que" se 
han negado á emitir su diclámen, 
creyendo que les estaba prohibida 
lodo intervención. Esta variedad de 
opiniones exige una declaración que 
fije el verdadero sentido de los ci
tados artículos, uniformando la prác
tica de los Tribunales. Ceñida la 
ley de Enjuiciamenlo civil por su 
misma índole á señalar el modo y 
la forma en que los particulares 
han de hacer valer sus derechos, 
pues no es de su dominio ni atribu
ciones darlos ni quitarlos, se limi
ta á mandar que se cite y dé tras
lado al otro litigante, á quien puede 
perjudicar la declaración de pobreza 
hecha á favor do su contrario. El 
silencio que guarda respecto á los 
representantes de la Hacienda no 
es ni puede considerarse deroga to
no de los derechos de esta ni de 
las disposiciones anteriormente dic
tadas para poner á cubierto sus 
intereses. Mas aun, el espíritu que 
anima á la ley, si la anterior con
sideración no fuese del lodo con
cluyente, demuestra que nunca po
dría negarse á la Hacienda pública 
la debida intervención, pues que en 
dichas informaciones de pobreza 
figura como parte interesada, y es 
por lo mismo justo que se la oiga, 
como se oye á los demas coliliganles.

En vista de tan poderosas con
sideraciones, y de conformidad con 
el diclámen de la Sala de Gobierno 
del Supremo Tribunal de Justicia, 
se ha servido la Reina (Q. D. G.) 
resolver que en las justificaciones 
de pobreza debe continuarse dando 
audiencia á los Promotores fiscales 
en primera instancia, y á los Fis
cales de S. M. en segunda, según 
se halla prevenido en las disposi
ciones vigentes sobre la materia, 
y en li^Inslruccion de l.° de Octu
bre de 1851, dictada para llevar 
á efecto él Real decreto de 8 de 
Agosto del mismo año sobre la im
posición y cobranza del papel se
llado, las cuales no están deroga
das por los artículos 18" 194 de 
la ley de enjuiciamiento civil.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Febrero de 1858.=Fer- 
nandez de la Hoz.=Sr. Regente de 
la Audiencia de...

La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar que el convenio ajus
tado entre Cerdeña y España para i 

la extradición recíproca de malhe
chores, publicado en la Gacela el 
24 de Noviembre último, sea cum
plido por los Tribunales de justicia 
en la parle que les incumbe.

Madrid 4 de Febrero de 1858. 
=Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Habiéndose reemplado 
el actual aparato de reílectores del 
faro de Málaga por otro caladióp- 
trico de tercer orden, luz fija de 
color natural, variada con destellos 
rojos de dos en dos minutos, S. M. 
la Reina (Q. D.| G.) se ha servido 
disponer que este nuevo faro se 
encienda el L° de Marzo próximo, 
mandando al propio tiempo que pol
la Dirección de Hidrografía se pro
ceda ¡i la publicación del anuncio 
correspondiente para conocí míen lo 
del comercio, con arreglo á los da
tos que se le remitan por esa Di
rección general.

De Real orden lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guardeá V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Enero de 
1858 =Guendulain —Sr. Director 
general de Obras públicas.

----------- ♦ ----------

MINISTERIO DE MARINA.

, Las escampa vías Vestal, Inven
cible y Favorita, pertenecientes al 
resguardo de costas, apresaron so
bre aguas de sus respectivos cru
ceros, en las noches del 24 y 29 
del mes anterior, tres embarcacio
nes con 4" bultos de géneros, 14 
id. te tabaco, dos cajones de quin
calla y olios efectos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia en
tre el Juzgado de la Capitanía ge
neral de Galicia y el de primera 
instancia de la Coruña, acerca del 
conocimiento en cuanto á los sar
gentos del escuadrón de cazadores 
de Galicia D. Manuel Masero y Don 
José Mariño, de la causa formada 
por haber resultado corlo de talla, 
después de haber ingresado en el 
ejército el quinto de la reserva por 
el cupo de Boqueijon, Dionisio Bo- 
sende, autos de los que resulta:

Que dicho Juez de primera ins
tancia, en virtud de comunicación 
(pie le dirigió el Gobernador civil 
trascribiéndole una Recaí orden es
pedida al efecto para que con ar
reglo á los artículos 161, 162 y 
163 de la ley de reemplazos de 
30 de Enero de 1856 procediese 

á lo que hubiese lugar en justi
cia, empezó á instruir la corres
pondiente causa, en la que por ha
ber sido dichos sargentos los que 
tallaron á Rosendo en el Consejo 
provincial y sido declarado soldado 
á consecuencia de haber manifes
tado aquellos que tenia talla sufi
ciente, después de recibirles las 
declaraciones indagatorias, recla
mó del Capitán general copias de 
sus filiaciones.

Que el Capitán general pasó el 
negocio al Juzgado militar, por el 
que se ofició de inhibición al or
dinario, fundándose en que el ser
vicio que habían prestado los sar
gentos había sido militar, puesto 
que lo habían verificado en virtud 
de orden del Gobernador militar de 
la plaza, de 21 de Setiembre de 
1856, de la que se unió copia á 
las actuaciones; y en que habiendo 
sido de esa clase el servicio, el 
castigo de las faltas cometidas en 
su desempeño correspondía á la ju
risdicción de aquel ramo;

Y por último, que el Juez de 
primera instancia no se inhibió y 
aceptó la competencia, esponien- 
do que á los Tribunales ordinarios 
según la ley de Reemplazos vi
gente, corresponde, con esclusion 
de lodo fuero, el conocimiento de 
la causa de que se trata y el cas
tigo de los autores, cómplices y 
encubridores del delito que en ella 
se persigue, y que eslo mismo lo 
corrobora la Real orden en vir
tud de la cual se procedió á la 
formación de aquella.

Mslos, siendo ponente el Mi
nistro I). Juan María Rice.

Considerando que la orden del 
Gobierno militar de la plaza de la 
Coruña, de 21 de Setiembre de 
1856, está reducida á mandar que 
los sargentos francos de servicio 
asistan á sus cuarteles para el nom
bramiento de talladores:

Considerando que no se trata en 
el caso actual de insubordinación 
iii desobediencia á la orden de la 
plaza, puesto que los sargentos 
Masero y Mariño acudieron, según 
se les mandaba, y fueron de los 
nombrados para la medición:

Considerando que en la verifica
da ante el Consejo provincial in
tervinieron ambos por lo mandado 
en el arl. 110 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, 
que exige en uno de los talladores 
la circunstancia de ser sargento 
nombrado por la Autoridad supe
rior militar.

Considerando que el párrafo pri- 
\ mero del artículo 162 de la misma 

ley atribuye á los Juzgados ordina 
rios, con exclusión de lodo fuero, 
la formación de las causas contra 
tolas las personas que en las ope
raciones del reemplazo hubiesen 
cometido delito ó faltado los com
prendidos en el Código penal.

Considerando, por último, que 
conforme á lo dispuesto por la ley 
y refiriéndose á ella, se espidió 
la Real orden de 6 de Agosto de 
185" remitiendo al Juzgado ordi
nario los antecedentes que han mo
tivado estos autos.

Declaramos esta competencia á 
favor del Juzgado de primera ins
tancia dé la Coruña, al que se re
mitan unas y otras actuaciones para 
lo que proceda con arreglo á de
recho, pasándose las correspondien
tes copias certificadas de esla sen
tencia á la redacción de la Gaceta 
para su publicación en la misma, 
y al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para su inserción en la colec
ción legislativa,

Asi lo pronunciamos mandamos 
y íirmamos=JuanMartín Carramo- 
lino.—Ramón María de/\rriola.= 
Juan María Rice —Felipe deUrbina. 
- Eduardo Elio.

Publicación—Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Juan María Rice, Mi
nistro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estando celebrando audien
cia púbkca en su Sala segunda hoy 
(lia de la fecha, de (pie certifico 
como Secretario do S. M. y Es
cribano de Cámara del mismo.

Madrid 3 de Febrero de 1858. 
Dionisio Antonio de Puga.

Lo que se inserta, en este penó 
dico oficial para conocimiento del 
público. ’Laraqo-a 7 de Febrero 
de 1858.—An(jel de Lossada.

Nú m.209.

(¡ircu lar uúmero 110.

Ln la Gaceta de Madrid número 
37 correspondiente al Gde Febrero 
se halla inserto lo supliente.

MINISTERIO DELA GOBERNACION, 

r e a l e s  d e c r e t o s .

Habiendo aceptado I). Bartolomé Hcr- 
mida, Diputado á Cortes por el distrito 
de Bctanzos, provincia de la Coruña, 
el cargo de Gobernador en Comisión de 
la provincia de Granada, Vengo en 
mandar (pie se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1858—Esla rubricado déla Real mano 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

-------------- —*----------------

Habiendo fallecido 1). José Mendez, 
Diputado á Cortes por el distrito de Pa
drón. provincia de la Coruña, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elec
ción en dicho distrito con arreglo á la 
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—3—
]ey de 1 8 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 4 de Febrero de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Ven
tura Diaz.

Subsecretaría.-Sección de Gobierto.-Ae- 
gociado 5.”

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la comunicación que 
V. E. ha dirigido á este Ministerio en 27 
de Enero próximo pasado, remitiendo di
ferentes estados en que aparecen con la 
debida clasificación los servicios presta
dos por la guardia civil en el año último', 
y en su vista, se ha dignado S. M. man
darme haga saber á V. E. la singular 
satisfacción con que ha visto el com
portamiento de los Jefes, Oficiales 6 
individuos del cuerpo de su mando, 
que, comprendiendo admirablemente el 
objeto de sn instituto, no solo han apre
hendido un numero considerable de cri
minales y evitado la perpetración de gra
ves delitos en repetidas ocasiones, sino 
que, con riesgo propio, han salvado la 
vida á mas de 300 personas que se halla
ban próximas á perderla por efecto de 
avenidas incendios y otros accidentes. La 
severa disciplina, la constancia en medio 
de toda clase de penalidades, el valor, 
la abnegación, el desprendimiento y las 
demas virtudes que adornan el honroso 
uniforme de la Guardia civil, la hacen 
cada vez más acreedora á la benevolencia 
de S. M., á la consideración del Go
bierno y á la merecida y sólida popu
laridad que goza entre todas las clases 
de la sociedad. S. M., que estima tam
bién en mucho el acierto con que V. E 
desempeña el cargo que le ha confiado, 
quiere que se haga pública esta demos
tración de su Real agrado, al mismo tiempo 
(pie el sentimiento con que ha sabido 
que algunos guardias han sido muertos 
ó heridos en el cumplimiento de su deber, 
sentimiento que solo en parle se mitiga 
con la consideración de que las familias 
de los primeros han sido socorridas, y 
recompensados los últimos con destinos 
civiles.

Por ultimo S. M. so ha servido dis
poner asimismo se signifique á V. E. su 
voluntad de que sean debidamente pre
miados los guardias que se hagan acree
dores á ello, y muy principalmente los 
que se inutilicen en el servicio.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corespondien- 
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Febrero de 1858.=Diaz.— 
Sr. Inspector general de la Guardia ci-

min is t e r io  d e f o me n t o .
URALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el 
sueldo que por clasificación le corres
ponda, á D Constanl.no de Ardanaz,

Olicial tercero déla clase de prime
ros del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á 3 de Febrero de 
1858.—Está rubricado de la Real 
mano. = El Minisi o de Fomento, Joa
quín Ignacio Meneos.

la isla de Cuba da parle, con fecha 
12 de Enero próximo pasado, deque 
la tranquilidad pública continúa sin 
alteración en aquella provincia, cuyo 
estado sanitario había mejorado sa
tis facloriamen le.

Habiendo sido declarado cesante el 
Oficial tercero de la clase de. prime
ros del Ministerio de Fomento D. Cons
tantino de ardanaz, Vengo en ascen
der á esta plaza al que lo era pri
mero de la de segundos D Manuel 
Peironcely, concediendo el ascenso de 
escala co- respondiente á esta clase: 
ascenderá Oficial segundo de la mis
ma á I). Máximo de la Cantolla que 
ocupa el cuarto lugar de la de ter
ceros: para osla vacante á 1). Ma
tías Rodríguez Sobrino, Oficial se
gundo que era de la de cuartos, cuya 
clase ascenderá según su escala; nom
brando en las resultas de este ascen
so Oficial cuarto de la clase de cuar
tos á D. Mariano Cancio Villamil, 
Auxiliar mayor que era del mismo 
Ministerio.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Numero 10.—Circular.

Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Direc
tor general de Infantería lo que si
gue:

«La Reina (O. D. H ) en vista
de V. E. fechade la comunicación

catorce del aclual,, en que participa 
que el Capitán del balallou provin
cial de Gerona núm. 57 de la reser
va, D, Cristóbal Linares y Bemard, 
no se ha presentado en su cuerpo 
al terminar la licencia que se halla
ba disfrutando en Sau Roque, con 
el objeto de arreglar asuntos de fa
milia, se ha servido resolver que el 
espresado Oficial sea baja defmiliva 
en el ejército, publicáudose en la or
den general del mismo conforme á 
lo dispuesto en Real orden de 19 de 
Enero de 1850; siendo al propio 
iempo sn Real voluntad que esta dis- 
tposicion se comunique á los D rec
tores é Inspectores generales de las 
armas é instituios, Capitanes gene
rales de los distr los y al Sr. Minis
tro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de 
las Autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer en punto alguno 
con un carácter (pie ha perdido con 
arreglo á order.anzá y órdenes vi
gentes.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E. para sn conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V E. 
muchos años Madrid 23 de Fuero 
de 1858. = El Subsecretari o, Manuel 
Manso de Zúñiga. = Señor...

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de

DIRECCION GENERAL DE ADUA
NAS Y ARANCELES.

Circular.

Con esta fecha digo al Adminis
trador de la Aduana de Sevilla lo 
que sigue:

«Enterada osla Dirección general 
de la consulta elevada por V. en 25 
de Enero último con motivo Je ha
ber presentado al despacho en esa 
Aduana I). Fausl.no Martínez 220 li
bras de stda cruda procedentes de 
Gibraílar, sobre si debe considerarse 
vigente la Real orden de 9 de Julio 
último, en virtud de la cual se. se
ñalaron 5 rs. de derechos á cada 
libra de dicha maícria en bandera 
nacional, y 6 rs. en bandera eslran 
jera, ó si por el contrario quedó de
rogada aquella disposición por los 
nuevos Aranceles (¡ue rigen desde 1 ? 
de Enero próximo pasado, ha re
suello mauHeslar á V. (pie, Ínterin 
no se acuerde otra cosa por el Go
bierno de S. M., continúa en vigor 
la Real órden de (pie se trata, de
biendo por tanto exigirse liaste en
tonces los derechos marcados en la 
misma á toda ia seda cruda ó hilada 
sin torcer «pac se introduzca del ex
tranjero.»

Lo que. traslado á V. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. muchos anos. Madrid 3 de 
Febrero de 1858.=Jesc G. Barza- 
iiallana. = Sr. Asminislrador de la 
Aduana ue. ..

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
publico. Zaragoza 8 de Febrero de 
1858 = Angel de Lossadu.

Nú m . Í10.

LOTERIA MODERNA NACIONAL

PROSPECTO del sorteo que se lia de 
celebrar el dia 25 de Febrero de 1858.

Constará de 30,000 billetes al pre
cio de 120 reales , distribuyéndose 
135.000 pesos en 1000 premios de, la 
manera siguiente:
Premios. Ps. frts.

1. . . dn ................ 40.000
1 . dp__ . 12.000 ,
1. . de, . . 5.000
1. . de__ . 2.000

15. . de. . . 500 . . 7.500
20. . de. . . 400 . . 8.000
71. . de. . . 100. . 7.100

890. . de. . . 60. . 53.400

1000 135.000
—-------- —

Los billetes estarán divididos en oc
tavos que se espenderán á 25 reales 
cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 22 de Enero.

Al dia siguiente de celebrarse el sor-

teo, se darán al público listas de los nú
meros que consigan premio, único do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos según lo prevenido en el artículo 28 
de la Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes en 
el momento que se presenten para su 
cobro. =É1 Director general, Mariano 
de Zea.

Nú m.211.

D. Francisco Larras^ Juez de pri
mera tnslancta del Distrito de S. 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á 
Domingo Girona Ferrer, natural de 
Benifasar, estudiante veterinaria, para 
(|ue en el término de nueve días 
contados desde hoy se presente en 
este Juzgado á oir y defenderse de 
los cargos que le resultan en causa 
criminal sobre lesión á José Hasta, 
que se le administrará justicia, pa
rándole en olio caso el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 4 
de Febrero do 1858.—Francisco Lar
raz. Por su mandado, L. Camilo 
Torres.

Nó m . 212.

En virlnd del presente hago saber: 
Que en el espediente de concurso vo- 
luniario deacredores pendiente en mi 
Juzgado, por la Escribanía del re- 
frendalario, contra bienes de D. Vi
cente A ccd y Gil, he señalado e! dia 
17 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita |en la 
Plaza del Carmen núm. 120 para 
la celebración de la Junta general do 
acreedores y nombramiento de Sín
dicos, en conformidad á lo prevenido 
en la ley vigente de cnjuiciamenlo 
civil. Y para la noloriedád de las 
personas que so crean con derecho á 
dichos bienes, puedan concurrir el 
referido dia y|horaj, he mandado 
publicar el presente. Dado en Zara
goza 3 de Febrero de 1858.—Fran
cisco Larraz —Por su mandado José 
García.

Nu m 213.

Don Miguel Moreno Cano, Aboga
do del Ilustre Colegí.» de Granada 
y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Calalayud.

Quien quiera hacer postura, á 
una mesa de nogal de 4 á 5 pal
mos de larga, y por mitad de an
cha. tasada en 11 rs. Una arca del 
mismo material en 15 rs. Media 
casa en la calle de la Iglesia 
que confronta con otra media y 
Benito López, en 1000 rs. Un cam
po de dos cuartas de tierra en el 
macerril, regadío de tercera cali
dad confrontante con Lorenzo Sal- 
daña y Gregorio Gaspar en 560 rs. 
y á una cuartelada de viña en el 
Salvador, lindante con Bárbara Mar
tínez y Blas Gaspar en 180 rs., situa
dos todos en GolOr v sus términos,
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acuda el dia H del áclual, á las 
10 de su mañana, á la casa audien
cia del Juzgado ó alcaldía de aquel 
pueblo, donde quedaran rematados 
eh favor del mejor postor, p^es asilo 
tengo mandado cu el espediente de 
aprenuo de costas contra Camila 
Veiilla, por lesiones graves á su her- 
nipnr María Dado en CaWayud á 
1 de f ebrero de 1858.—Miguel Mo
reno. Cano.-4—De orden de S. S. 
Francisco TorraJbar

Parle no Oficial
El Ayuntamiento conslituciÓnal do 

UncastiHo, hace saber á los contri- 
htiyeni.es do su dislrilo municipal, 
(tue el réparUmicnto de iiimuebles, 
ciihivo y ganadería para el presente 
año (¡c 1858. estará do manifiesto

la1 sécrelatíadel mismo pbr tér- 
míno: de'8 dias, pues pasado díclio 
periodó no so admitirá queja ni re
clamación alguna.

L i construcción de las casas con-. 
sisloriales del lugar de Villafranca 
de Idro se subastará en los dias 
H. 21 y 29 del corriente mes de 
Febrero en la Sala consistorial del 
mismo; los que quieran interesante 
en dicha subasta podrán concur
rir en dichos dias y local á hacer, 
sds proposiciones, y enterarse del 
Plano presupuesto y- comisiones, 
que se. haliaráú de maniíjesto en 
la secretaría de: Ayuntamiento.

El domingo 21 del que rige á 
las once de su mañana, y ene! pala
cio de la Excma Sra. ('ondosa viu
da de Fuentes y de Centellas, se 
arrendarán en pública subasta las 
yerbas de Fuentes.de E'nro por 5 
anos, que empezarán en 3 de Mayo 
próximo: el pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en.el mismo, 
liabitacion de S E lodos los dias 
no festivos de 10 á 2. 4

Habiendo sido reclamado el moz0 
comprendido en el actual sorteo para 
la reserva Juan Estevan Beílido, criado 
que últimamente há sido de la pesada 
de Pedro Bergára en Ateca, para quesea 
tallado ante el Exmo Consejo Provin
cial, ó ignorándose stik actual paradero 
se le cita para "que el 9 del actual 
comparezca en esta Alcaldía con el 
objeto de formar su filiácion y mar
char á la capital con'los domas inte
resados y comisionados de hacer la en
trega del cu "o. Aguaron o febrero 18j  8

La Secrcbnía del Ayuntamiqi^lo 
de Salillas de Jalón .se hailii va
cante por dimisión del que la obte
nía: su dotaGion.consiste en 2200 rs: 
anuales: ios sugetos qne ’se hallen 
capaces nára desempeñarla, dirigirán 
sus solicitudes ái prcsidentedcl Ayun
tamiento por el término de un mes1 
(fue dará principio el dia de la pu
blicación dé osle anuncio oh el Bo-

AtioiDi je la provincia'.

mO^TE PIO UNIVERSAL.
CAPITALES.

RENTAS PERPETÚAS.

* CESANTÍAS. Z

JUBILACIONES.

W DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES. vmDEDADES
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,

CUYOS ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS POR EL GOBIERNO DE S. M., 

DE ACUERDO CON LO INFORMADO

POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO-ADMIMSTRATIVU

Y OTRAS VARIAS CORPORACIONES.

SEGUROS DE QUINTAS.

DOTES.

AS 1 ST ENCIAS 
PARA 

SEGUIR ESTUDIOS.

PRIMERA Y UNICA SOCIEDAD.
qtic cobra los derechos de Administración en cinco años en vez de exigirlos al contado.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA RENTA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.'

Delegado del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION
Excito. Sr . Du q u e  d e  Riv a s , Grande de España, PRESIDEN I k.
Ex c mo . Sr . Ma r q u é s d e Sa > Fe l ic e s , Grande de España, MCE-

PRESÍDENTE. . , •
í’x c mo . Sr . Do .x Ju a > Te l l o , Mariscal de Campo. 
Ex c mo . Sr . Dd x Die g o  Co e l l o , Caballero Gran Cruz de Isabel

la Uatólica. . ,
Ex c mq . Sr . Do n Ju a n Dr u me n , Médico de Cámara de S. M.

Ex c mo . Sr . ("o n d e  d e Sa n a ié , Propietario.
Sil  Do n  Ma n u e l  Go n z á l e z Ac e b e d o , Diputado l.'” dél Ilustré Co

legio de Abogados de Madrid.
Sr . Co n d e d e Be l a s g o a in , Diputado á ('orles y Propietario.
Ex c mo . Sr  . Co n d e d e Mo c t e z u ma , Ma r q u é s " d e Te n e b r ó n  , 

Glande de España.

-- ---- :--^*-@«55--------
Director renera': Exeme; Señor D9N ;MELC110R OllDONEZ. —-Subilircclor geiiera':: SeAir MARQUÉS DE S. JOSE

La .lunfa de Inspección de esta pronincia, la componen los nnnj Tespeúihks personas siguienles:
D. Ag u s t ín Az a r a , Marqués de Ñibbiano, PRESIDENTE.
D. Jo s é . Ma r ía  La t o r r e y ' Pl é y o  pe  Ur r ie s , Propietario. A ice- 

Presidente. r
Sr .Ma r q u é s d e Vil l a f r a n c a  d e Eb r o . Vocal.
Sr .'D. Cu s t o d io Ca r d e r e r a , Arcipreste. A ocal.

Sr . I).Fr a n c is c o Ro me o . Abogado y propietario. Vocal.
Sr . ( o n d e d e Bir e t a , {Ba r ó n i e No v il l a s , Vocal.
Sr . I). Fr a n c is c o Pe n a . Diputado jirovincial y prop.0 Vocal.
Sr . D. Ca r l o s Ro c a t a l l a d a Abogado y propietario. Vocal. .
Sr . Ba r ó n d e l a  Lin d e . Vocal. , ,

Los Siü)-direetores de la provincia, I). Ju a n d e Le iv a y 1). Ma n u e l (¡a l in d o , tienen su domicilio en Ja capital, calle de 
la Cuchillej'ia número 17. . ■ ■ ' ■ . ...

Delo.'.;ados de distrito los hay en todas las cabezas do partido, y pueblos de alguna consideración por su v -cindario.
INGRESAN DIARIAMENTE'LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

NtMÉBO DE SLSCÍliTOHES ( 
hasta el día G de Febrero. ) .

Esta gran sociedad establece, fiara comodidad de 
os deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

í De supervivencia. FORMACION DE CAPITALES:; ¡ ¡)p

— CAPITAL IMPUESTO: ^1.^2 Rs.

sus' suscrilores, las combinaciones siguientes, en que puedeh refundirse"

r e n t a s v it a l ic ia s f

/ De supervivencia.
I A voluntad.
i De sucesión.

1 A] cundido.

El obieto de esta So iedad es proporcionar á to las las clases el medio de er ar rentas ó capilares con pequeños dcsenil)O,Uos, cs- 
tiblc iciído nara mayor facilidad el hscer ¡as imposicio ies al contado ó en plazos que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, 
se-nm couvenea a los inq.onentes. La forma de hacer las sus.-ricioaqs, as épocas én que,pueden venlieaise, y tas venta-as que ofrece 
á Tos asociados, se demuestran en el prospecto que se dá gratis a quien lo pida. Las imposiciones pueden hacerse por .. 10, U, 2O 
ó 35 años. Las seguridades que proporciona a los suscrilores son tan palpables, que en el muy corlo periodo que lleva de existen
cia" cuenta con un desarrollo superior a nuestras esperanzas. . , . .. . ,

Todos losrr i i esi ntaules de esta Sociedad, facilitarán prospectos á quienes los soliciten,asi como datan cuantas < sphcacioncsse oescen.

TABLA -le prohabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que (sé obtienen por medio de una imposición anual de l,000 
reales, según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas sontas del primer año de disfruté, las cuales van acrecentándose en los sucesivos, según se té mas d-tall'idamenle 
en el prospecto.

_L ■! ...
| ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES. A los 5 años. A los 10 años A los lo años A los 20 años A los 2o aüo-

____________ 1__________ __

É Antes de cumplir un año.. t Capital. . . 
') Reala . . .

lhÍ)0 46500 101100 225000 527000
10 í i 3934 8456 19635 44 785

h De 3 á 7 años. . . . z Capital. . 9960 31500 79000 175000 378500
’ ¡ lienta . . . 898 2665 6683 14805 32022

1 De lo á 2 0 años. . • iCapilal. r . 
' í Renta . . .

9530 30900 79170 171500 389000 Í

807 26 lí 6881 14509 132910

g De 30 á 40 años. . . . 'Capital. . . 
" 1 Renta . . .

9725 31100 81000 177500 398500
823 2632 6853 ; 15017 33718

I De 60 en adelante . . I Capital. . . 
(Renta. . .

10700 40000 90000 200000 417500
90o 3383 7614 16920 35221

Nota. El mismo capital impuesto por igual numero de años, pero, agados en la primera anualidad, produce beneficios mucho 

'“ (jin'. ' En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por no hacerla esccsivaménte larga, se obtendrá en las suscricione 
un resultado medio y proporcional al de los estampados en ella Z Tagoza.—luip, del Comercio.
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